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BL Estatuto vigente sobre Propiedad Industria l $ de 
26 de Julio  de 1929, en su texto refundido publioado el 30 
de Abril de 1930, establece los caracteres de p a ten tab ili-  
dad de las  invenciones de tipo  industria l que tienen por 
objeto obtener ventajas sobre lo  ya conocido, admitiendo 
por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, apa 
ra tos, instrumentos, procesos de fabricación, e tc . La am­
p litud  de conceptos previstos como patentables, ha llevado 
a l legislador a aclarar (Arta. 46) que la  enumeración con­
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no 
lim ita tiva , haciéndola extensiva incluso a los descubri­
mientos de tipo  c ien tífico  (Arta. 47).

Ei Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo 
la  Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma e l c r ite r io  
legal de que también serán patentables los instrumentos, ob 
je to s , o partes de los mismos, que aporten a la  fundón á 
que son destinados, un beneficio o efeoto nuevo, y en defi­
n itiv a  que constituyan una mejora sustancial sobre lo  ante­
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo  expuesto, y en base a l a r­
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse , que la  invención a que se re fie re  la  presente memo­
r ia ,  constituye una novedad in d u stria l, con carac terís ticas 
y ventajas que la  hacen merecedora del p riv ileg io  de explo­
tación exclusiva que por e l la  se s o lic ita , premiando asi 
los méritos de quien aporta a la  industria  del país una me­
jo ra  efectiva y precisamente comprendida entre las  enuncia­
das por la  Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 
con e l 171, en su nueva redacción afectada por la  Orden de 
18 de Noviembre de 1935).



Pasando a describ ir a l  objeto de l a  invención 
por la  cual se s o lic ita  e l presenta p riv ileg io  de Modelo
de U tilidad se hace constar que la  finalidad de la  idea 
que Vamos a describ ir es proporcionar a l  mercado y a l pd-
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blico en general un r i f le  de a ire  comprimido perfecciona­
do que incluye e l  émbolo que bajo la  acción del resorte 
de expansión rea liza  la  compresión neumática de una cáma­
ra  comunicada con e l cañón, a través de una recámara co­
lec to ra  de proyectiles entre e l  cargador y caBon. cuya re -

10 camara colectora se desplaza, mediante su relación con la  
palanca de retroceso del émbolo, la  cual carga los s is te ­
mas neumáticos y de disparo.

Viene a caracterizarse este r i f l e  porque la  pa­
lanca de carga que comprende, cuya extremidad actáa como

18 guardamontes, estando articulada por su extremo opuesto 
a l chasis del r i f l e ,  presenta articulada una b iela que 
desplaza a través de su extremo opuesto a un cuerpo, a -  
través de una corredera, cuyo cuerpo comprende a l g a tillo  
y a una palanca ahorquillada, la  cual constituye en una de

20 sus ramas un enganche para e l émbolo mientras que la  rama 
opuesta juega con una escotadura de la  palanca del g a ti­
l lo .

28 .

Al propio tiempo, el cargador que comprende es­
tá  constituido por una disposición c ilin d rica  de conduc­
to s , capaces de a lo ja r cada Uno-múltiples proyectiles, -  
formando un tambor ro ta tivo , estando cerrados estos conduc 
tos por un extremo del cilindro o también a través de una 
pieza de anclaje bajo e l caKón. Esta pieza es portadora 
de un brazo trinquete . rad ia l que actáa como tope selec-

30 tivo de carga y como selec to r de la  posición de dicho tam-



- . V .bor mediante muescas de su. extremó correspondiente.
t La extremidad opuesta de dicho tambor 0 c i l in ­

dro del cargador desemboca en la  cara an terio r de la  re -
camara, la  cual ésta  provista de un o rif ic io  de paso a

8 la  recamara colectora desplazable que eleva la  propia palan* 
ca de carga, a través de una b ie la .

Con objeto de ac larar gráficamente la  idea que 
se describe, se acompasa a esta  Memoria como parte in te -
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grante de la  misma, un juego de dibujos en los que se re ­
presenta lo  siguiente.

La figura le  muestra una sección longitudinal 
esquemática del r i f l e  de a ire  comprimido que se so lic ita ,
segán e l  invento.

La figura 2a muestra por último una sección Ion-
18 gitudinal dé la  disposición c ilind rica  de conductos que 

constituyen e l cargador ro ta tivo .
De la  descripción de losdibujos que anteceden

Y ' * se deduce prácticamente la  constitución y e l funcionamien­
to  del objeto de la  invención que es como sigue:

20 El r i f le  de a ire  comprimido que se s o lic ita , es 
del tipo  que incluye un émbolo -1 -.(fig u ra  1$) que, bajo 
la  acción de un resorte de expansión -2- rea liza  la  com­
presión neumátioa de una cámara -3 -, comunicado con e l ca­
ñón -4 -, a través de una recamara colectora -5 - de proyeo-

38 < t i l e s ,  que recibiendo unitariamente proyectiles convencio­
nales (no representados) del cargador -6 -, situado bajo e l 
caKón -4 - los eleva y dispone en posición de salida alinea­
dos con e l  ca&ón -4 -.

. Dicha recamara colectora desplazable -5 - está  re -
30 lacionada con la  palanca de carga -7 - que rea liza  e l re tro -



ceso del émbolo -1 - y la  disposición del proyectil simul­
táneamente.

Este r i f le  viene a  caracterizarse esencialmente 
porque en dicha palanca de carga -7 - que está  articulada 
por un extremo -8- a l chasis -9- del r i f l e ,  constituyendo 
au extremo opuesto e l guardamontes -10-¿ presenta en su 
región paracentral -11- articulada una b ie la  -12- cuyo ex­
tremo opuesto -13- está  relacionado con un cuerpo -14- des- 
plazable por guias convencionales de corredera -15-.

Este cuerpo presenta incorporado a la  palanca del 
g a tillo  -16- y otra palanca ahorquillada -17-, constitu­
yendo esta  ditima, en una de sus ramas -18- un enganche 
-19- para un resorte -20- del cuerpo -21- del émbolo -1 -, 
mientras que la  otra rama -22- juega engarzando con una es­
cotadura -23-de dicha palanca del g a tillo  -16-.

Per tan to , e l desplazamiento de l á  palanca de 
carga -7 - a rra s tra  en retroceso a l  cuerpo -21- del émbolo 
-1 - , además de simultanear la  operación de situación del 
proyectil convencional en disposición de t i r o .  El acciona­
miento del g a til lo  -16- hace bascular a la  palanca ahorqui­
llada  -17- cuyo enganche -19- lib e ra  a l  re sa lte  -20- del 
émbolo produciéndose el disparo.

En e l accionamiento inverso de la  palanca e l -  
cuerpo -14- portador del g a tillo  avanza por sus guias -15- 
para enganchar en un nuevo ciclo  a dicho cuerpo -21- del 
émbolo -1 -.

Otra especial ca rac te rís tica  de este r i f l e  consis­
te  en que e l  cargador -6 - (figura 28) está  constituido por 
una disposición c ilind rica  de conductos -24- convencional- 
mente acoplados entre s i  en la  formación de una especie de



tambor ro ta tivo , cada ano de cuyos conductos -24- os capaz 
de a lo ja r  múltiples proyectiles.

La extremidad an terio r de este cargador -6 - es­
tá  cerrada por una pieza -25- (figura 16 y 26) de anclaje 
o acoplamiento bajo el caKón -4 - cuya pieza -25- incorpora 
un brazo trinquete rad ia l -26- que actda simultáneamente 
como tope selectivo de carga de cada conducto -24- y como 
selector de la  posición del tambor -6 - a través de mues­
cas -27- (figura la )  de su base an terio r.

La extremidad opuesta de dicho cargador -6 - desem 
boca en la  cara anterior -28- (figura la )  de la  recámara 
la  cual presenta un o rific io  de paso -29- a la  cámara co­
lec to ra  -5 - a cuya cavidad o alojamiento -10- le s  proyecti­
le s  pasan por su propio peso en la  correspondiente inc lina­
ción normal del r i f l e  para su mejor accionamiento de la  pa­
lanca de carga -7 - .

No se considera necesario hacer más extensa esta  
descripción para que cualquier persona p e rita  en la  materia 
comprenda perfectamente la  idea que se desea patentar, a s i 
como la s  ventajas que de su realización industria l han de 
derivarse, y que brávemente aludidas en sus puntos más se- 
Halados son la s  siguientes:

16 .- Sencillez de&bricación, por cuanto que los 
j elementos mecánicos del r i f l e  se elaboran a través de un 

proceso simplificado, en cuanto a fases operativas, que es 
determinante de costes muy asequibles en general.

26.-Facilidad de montaje, gracias a la  organiza­
ción mecánica del r i f le  que permite un acoplamiento ráp i­
do entre piezas, practicable por mano de obra no especiali­
zado, lo  que se traduce en ahorros importantes de tiempo y



'  7 . - .

1 . . . .  . energía y
3*.*-Novedad funcional determinada por un mecanis-

. mo de carga tanto del sistema neumático como del de disparo
- que constituye un avance importante en l a  técnica aplicada

8 a la  fabricación de r i f le s  de a ire  comprimido, poráL alic ien
te  que representa para la  práctica de los juegos, por lo
que es evidente que e l Modelo so lic itado , adquiere una u ti­
lidad práctica singular por e l  beneficio o efecto nuevo que 
aporta a la  función a que se destina.

IÓ Por todo e llo , y para ev ita r posibles imitaciones, 
se presenta e s ta  so lic itud , pidiendo la  explotación exclu-
siva de la  idea descrita , de acuerdo con la s  consideracio­
nes y puntos que se desean re iv ind icar, que se concretan en
la s  páginas siguientes:
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Hecha la  descripción a que se re fie re  l a  memoria 
que antecede, es preciso in s i s t i r  en que los d e ta lle s  de 
realización  de la  idea expuesta, pueden v a ria r , es dec ir, 
que pueden s u f r ir  pequeñas alteraciones, tasadas siempre 
en los principios fundamentales de la  idea, que son en esen

10 ¡

.. ..  ̂
.. í

c ia  lo s que quedan reflejados en los párrafos de la  des­
cripción hecha. En efecto, e l A rticulo 48 del Estatuto v i­
gente sobre Propiedad Industrial^ establece como no paten- 
tab les , en su apartado tercero , "loe cambios de forma, d i -  . 
mansiones, proporciones y materias de un objeto ya patenta 
do" fijando asi e l c r ite r io  del legislador en e l sentido 
de que patentada una idea que pueda dar lugar a una r e a l i -
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j¡ dad práctica  e indu stria lizab le , nadie podrá apoyarse en 
l¡ e l la  para, a pretexto de haber introducido lig e ras  modifi-

daciones, presentarla como nueva y propia.' " ' ' '  '  - -'¡ Este princip io , en cuanto aLalcance de l a  protec­
ción del objeto patentado se re f ie re , se h a lla  confirmado 

' por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre e lla s ,
: como más terminantes, en la s  de fechas 16 de Octubre de 1954,' . -
¡ 2 3  de Enero de 1959, 20 de Marzo de 1964 y o tras .
] Establecido e l concepto expresado, en cuanto a la
{ amplitud que debe darse a l a  protección so lic itad a , se r e -  
 ̂ dacta a continuación la  Nota de Reivindicaciones, de acuer
í <t. . . .  1 . w  . s t a b l . . .  . .  .1  p á r r ^ .  d .l- . . . .  - - {} tado tercero del Artículo 100 de la  Ley, sintetizando a s i  . . - - la s  novedades que se desean re iv indicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
¡ En resumen, el p riv ileg io  de explotación e x d u s ir
!¡ va que se s o lic ita , recaerá sobre la s  reivindicaciones s i -  

30 ü guientes:



; i- ' - l e . -  RIFLE DE AIRE COMPRIMIDO PERFECCIONADO, que

;
inoluye un ámbolo que, bajo la  acción de un resorte de ex­
pansión, rea liza  la  compresión neumática de una cámara co­
municada con e l  cañón, a travás de una recamara colectora

8 de proyectiles, entre e l cargador y cañón, cuya recámara co- 
lecto ra  se desplaza mediante su relación con la  palanca de 
retroceso del ámbolo, la  cual carga los sistemas neumático 
y de disparo; caracterizado esencialmente porque la  palan­
ca de carga que comprende, cuya extremidad actúa como guar-

ÍO damontes, estando articulada por su extremo opuesto a l cha­
s is  del r i f l e ,  presenta articulada una b ie la  que desplaza a 
travás de su extremo opuesto a un cuerpo, a travás de una 
corredera, cuyo cuerpo comprende a l g a tillo  y a una palan­
ca ahorquillada, la  cual constituye en una de sus ramas un

18 enganche selectivo para un resa lte  del ámbolo, mientras que 
su otra rama juega con una escotadura de la  palanca del g a ti 
l io ;  a l tiempo que e l cargador está  constituid por una d is­
posición c ilin d rica  de conductos, capaces de a lo ja r cada 
uno múltiples proyectiles formando un tambor ro ta tivo , es-

20 tando cerrados estos conductos por un extremo del cilindro 
a travás de una pieza de anclaje bajo e l cañón portadora de 
un brazo trinquete rad ia l que actúa como tapa selec tiva  de 
carga y como selecto r de l a  posición del tambor, en tanto
que la  extremidad opuesta de dichos conductos desembocan en

1 28 - la  cara anterior de la  recamara, la  cual está  provista de 
un o rif ic io  de paso a la  recamara colectora desplazable, 
que eleva a travás de una b ie la , l á  propio palanca de car­
ga.

26 .- Se reivindica por último, como objeto sobré
30 e l que ha de recaer e l  Modelo de U tilidad que se so lic ita



*

i por "RIFLE DE AIRE COMPRIMIDO PERFECCIONADO".
* Todo conforme queda descrito y reivindicado en 

la  presente memoria descriptiva que consta de diez pá-
'* ginas mecanografiadas y dibujos adjuntos.
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Madrid, 27 de Enero de 1970 
. BERNARDO UNGRIA 

P.P. ^
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